
En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por .roñas urbanas, alteraciones por el trans- 
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, su 
anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el des
linde. ,

Si en el referido término municipal hubiese, ade.más de las 
incluidas en la clasificación, otras vias pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, 
agota la via gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, que se presen 
tará ante el excelentísimo señor Ministro de Agricultura, en el 
plazo de un mes a contar desde la notificación o publicación de 
la Orden ministerial, previo al contencioso-administrativo, en la 
forma, requisitos y plazos señalados por el artículo 126 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en ar
monía con los artículos 52 y siguientes de la Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa, y cualquier otra clase de recurso o reclamación 
que proceda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de abril de 1981.—P. D., el Director del Instituto 

Nacional para la Conservación de la Naturaleza, José Lara Alen.

Ilmo. Sr. Direotor del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

M° DE AGRICULTURA Y PESCA

13345 ORDEN de 25 de mayo de 1981 por la que se aprue
ba el proyecto técnico presentado por la Sociedad 
Cooperativa «Bedmarense», de Bedmar (Jaén), para 
ampliar una almazara en la citada localidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, para completar el ex
pediente a que se refiere la Orden de este Departamento de 
fecha 3 de julio de 1980, por la que se declaró incluida en zona 
de preferente localización industral agraria la ampliación de 
la almazara de la Sociedad Cooperativa «Bedmarense», de 
Bedmar (Jaén), y habiendo presentado dicha Entidad la do
cumentación requerida en el punto tres de la citada Orden, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Aprobar el proyecto técnico presentado por la Socie
dad Cooperativa «Bedmarense», de Bedmar* (Jaén), para am
pliar una almazara en la citada localidad, y un presupuesto de 
19.379.915 pesetas, a efectos de preferencia en la obtención de 
crédito oficial.

Dos.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de la6 obras y otro de doce meses para finalizar la mejora 
y obtener su inscripción en el Registro Provincial de Industrias 
Agrarias. Ambos plazos contarán a partir de la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
Madrid, 25 de mayo de 1981—P. D. (Orden de 30 de agos

te de 1976), el Director general de Industrias Agrarias José 
Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

13346 ORDEN de 28 de mayo de 1981 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de depósitos 
para almacenamiento de vinos, por la Cooperativa 
del Campo «Nuestra Señora de la Antigua y Santo 
Tomás de Villanueva», en su bodega emplazada 
en Villanueva de los Infantes (Ciudad Real), y 
se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Direcc.ón General de Industrias Agrarias, sobre la petición 
formulada por la Cooperativa del Campo «Nuestra Señora de 
la Antigua y Santo Tomás de Villanueva», para la instalación 
de depósitos para almacenamiento de vinos, en su bodega em
plazada en Villanueva de los Infantes (Ciudad Real), acogiéndo
se a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 
de enero, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, 
de 2.de diciembre, sobre industrias de interés preferente, y 
demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno, Declarar la instalación de depósitos para almacena
miento de vinos, por la Cooperativa del Campo «Nuestra Señora 
de la Antigua y Santo Tomás de Villanueva», en su bodega

emplazada en Villanueva de los Infantes (Ciudad Real), com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria, 
por cumplir las condiciones y requisitos que señala el Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
da este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los 
beneficios del Impuesto sobre las Rentas del Capital y el de la 
libertad de amortización durante el primer quinquinio, en apli
cación de lo dispuesto en ¡a Ley 44/1978. de 8 de septiembre y 
en la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, y el de la expropiación 
forzosa de terrenos, por no haberlo solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a veintidós 
millones ciento diez mil ochocientas sesenta y siete pesetas 
con cuarenta y cinco céntimos (22.110.887,45).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a tres millo
nes trescienas dieciséis mil seiscientas treinta (3.316.830) pesetas, 
aplicación presupuestaria 21.05.761.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas, 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del 
Estado, loe terrenos e instalaciones de la Empresa por el im
porte de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y de ocho meses para su terminación, plazos ambos 
que se contarán a partir de la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la presente Resolución.

Lo que comunico a V. I. para 6U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de mayo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

30 de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agra
rias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

13347 ORDEN de 14 de abril de 1981 por la que se autori
za a la firma «Dimtex, S. L.», el régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activo para la importación 
de lana y fibras sintéticas y la exportación de hi
lados y tejidos de dichas materias.

Ilmo. Sr.; Cumplidos loe trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Dimtex, S L.», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de lana y fibras sintéticas y las exportaciones de hilados 
y tejidos de lana de lana y dichas fibras sintéticas y otras fibras, 
naturales, artificiales y/o sintéticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Dimtex, S. L.», con domi
cilio en carretera Tarrnsa, 233, Sabadell (Barcelona), y N. I. F. 
B-08-612758, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de lana sucia base lavado o peinado en seco 
(PP. EE 53.01.01 v 53.01.02), lana lavada (PP. EE. 53.01.11) o 
lana peinada (PP. EE. 53.05.01 y 53.05.02) y fibras sintéticas, aeri
ficas o de poliéster, peinadas y/o teñidas (PP. EE. 56.04.02 
y 56.04.03), en fioca (PP. EE. 56.01.02 y 56.01.03), en cable 
(PP. EE. 56.02.02. y 56.02.03), y la exportación de hilados y te
jidos de lana de lana y fibras sintéticas y de lana, fibras 
sintéticas y otras fibras naturales, artificiales y/o sintéticas 
(PP. EE. ios de las partidas 53.06, 53.07, 53.10, 53.11, 58.05, 
56.06, 56.07).

Segundo.—Las cantidades y calidades de lana a datar en la 
cuenta de admisión temporal o a importar con franquicia aran
celaria o a devolver los derechos arancelarios que se hubieran 
abonado, según el sistema a que se acoja el interesado, se deter
minarán de acuerdo con el articulo 8.° del Decreto protot.po 
974/1964, de 9 do abril.

La determinación de laa fibras sintéticas, aerificas y de po- 
liéster a datar, reponer o devolver se efectuará do acuerdo con 
lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas 
contenidos en las manufacturas exportadas:

— Ciento cuatro kilogramos de d chas fibras en peinadas 
y teñidas o
— Ciento cinco kilogramos de dichas fibras en peinadas o
— Ciento diez kilogramos de dichas fibras en floca o en 

cable.



b) La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizadas 
en la fabricación de los tejidos será la que figura en los es
candallos previamente aprobados, en su caso, por la Oficina Tex
til de’. Ministerio de Comercio.

El beneficiario queda obligado a declarar la naturaleza exacta 
de las fibras a importar, así como sus características principa
les (calidad, título, etc).

Igualmente ha de declarar en la documentación de exporta
ción, y por cada producto a exportar, el porcentaje en peso y 
la concreta clase y características de la primera materia auto
rizada, determinante deL benefr.cio, que estime realmente.

Tercero.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación será hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pla
zo para solicitar las importaciones será el previsto en el men
cionado Decreto 972/1964.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas podrán ser acumuladas en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el aplazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Cuarto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado*, debiendo el Interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su oadu- 
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 4 de 
julio de 1980 hasta la aludida fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial de! Estado» podrán acogerse también a los benefi
cios correspondientes, siempre que:

1. So haya hecho constar en las licencias de exportación y 
demás documentación necesaria para el despacho aduanero 
que las exportaciones se acogen al régimen otorgado por la 
presente Orden.

2. Se haya hecho constar, igualmente, las características de 
los artículos exportados, de tal modo que puedan determinarse 
las cantidades correspondientes a la reposición.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el apartado 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales o en los casos en que la moneda de la ex
portación sea convertible, pudiendo la Dirección General de Ex
portación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los 
demás paisas.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Sexto.—Se aplicará a esta autorización las normas conteni
das en el Decreto 972/1964. de 9 de abril, y, en su defecto, las 
normas generales del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo contenidas en el Decreto 1492/1975, de 20 de junio.

Séptimo.—La Dirección Genera] de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación de] régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Octavo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

La que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de abril de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13348 ORDEN de 14 de abril de 1981 por la que se acoge 
la firma «Pavimentos Cerámicos. S. A.», a los bene
ficios del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo establecido por Decreto 1676/1966, de 30 de 
junio, modificado por Decreto 1547 de 2 de junio 
de 1972, para la importación de diferentes produc
tos químicos y exportaciones de azulejos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Pavimentos Cerámicos, S. A.», 
solio tando acogerse al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo establecido por Decreto 1076/1966, de 30 de junio («Bo
letín Oficial del Estado» de 18 do julio), modificado por Decre
to 1547^1972, de 2 de junio («Boletín Oficial del Estado» del 19) 
para la importación de esmaltes cerámicos, minio de plomo, 
ácido bórico, bórax anhidro, óxido de cinc y colores cerámi
cos, y exportaciones de azulejos, sus molduras y piezas comple
mentarias,

E6te Ministerio, conformándose a lo Informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—La Entidad «Pavimentos Cerámicos, S. A.», con 
domicilio en Córcega, 325, Barcelona, y NIF-A-17007303, queda 
acogida a los beneficios del rérimen de tráfico de perfecciona
miento activo establecido por Decreto 1676/1966, de 30 de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de julio), modificado por De
creto 1547/1972, de 2 d eabril («Boletín Oficial del Estado» del 19) 
para la importación de esmaltes cerámicos (P. E. 32.08.19), mi
nio de plomo (P. E. 28.27.00), ácido bórico (P. E. 28.12.00), bórax 
anhidro (P. E. 28.46.02), óxido de cinc (P. E. 28.19.00) y colo
rantes cerámicos (P. E. 32.08.01), y exportaciones de azulejos 
(P. E. 69 08.01).

Segundo.—Se otorg... esta autorización por un período de dos 
años, contados a partir de la fecha de su publicación en el 
■Boletín Oficial del Estado».

No obstante, tendrán derecho a la reposición las exportacio
nes realizadas a partir del 24 de septiembre de 1980, siempre que 
se ajusten al resto de las condiciones exigidas en el citado 
Decreto y especialmente las contenidas e nsu artículo 5.°; para 
estas exportaciones el plazo de un año para solicitar la impor
tación comenzará a contarse desde la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—En lo que no esté especialmente dispuesto en los 
mencionados Decretos 1876/1966 y 1547/1972, se aplicarán las 
normas generales sabré el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo contenidas en el Decreto 1492/1975, de 20 de ¡unió.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

Ilmo, Sr. Director general de Exportación.

13349 ORDEN de 15 de abril de 1981 por la que se pro
rroga el período de vigencia del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Sociedad Española de Construcciones Electro 
Mecánicas, S. A.».

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente- promovido por la firma «Sociedad Española de Construc
ciones Electro Mecánicas, S. A.», en solicitud de que le sea 

prorrogado el período de vigencia del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que le fue autorizado por Orden ministe
rial de 13 de marzo de 1971 («Boletín Oficial del Estado» del 
19), y ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar a partir del 19 de marzo y hasta.el 30 de junio 
de 1981, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo auto
rizado a la firma «Sociedad Española de Construcciones Electro- 
Mecánicas, S. A.», por Orden de 13 de marzo de 1971 («Boletín 
Oficial del Estado» del 19), para la importación de cátodos y 
lingotes de cobre y la exportación de semitransformados de co
bre, y ampliaciones posteriores.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga, los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 15 de abril de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13350 ORDEN de 15 de abril de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Filatures J.P.J., S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de lana y fibras sintéticas y la 
exportación de hilados y tejidos de dichas mate
rias.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Filatures J. P. J., S. A », so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de lana y fibras sintéticas y las exportaciones de 
tejidos de lana, de lana y dichas fibras sintéticas y de lana, fi
bras sintéticas y otras fibras, naturales, artificiales y/o sinté
ticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero —Se autoriza a la firma «Filatures J. P. J., S. A.», 
con domicilio en carretera Tarrasa, 233, Sabadel) (Barcelona) 
y NIF-A0H6650R4. el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo para la importación de lana sucia base lavado o peinado


